
ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

Siendo las nueve y treinta  horas a.m. del día martes 22 de enero de 2019, se reunieron en la Sala 
de Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad 
Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. 
Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha 
Maccassi, Mg. Victor Aurelio Hoces Varillas, Dr. Santiago L. Rubiños Jiménez, Dr. Juan Rodriguez 
Taranco (e), Dr. Egard Zarate Sarapura, Dr. Egard Alan Pintado Pasapera, Dr. Raul Walter Caballero 
Montañes, Dr. Napoleón Jauregui Nongrados, EST. Jacinto Quispe Maria Eugenia, EST. Velásquez 
Jiménez Linett Angélica, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado 
con la siguiente agenda:  
 

1. Certificados y Grados.  
2. Aprobación de expeditos para obtención del Grado de Maestro y Doctor.  
3. Aprobación de Convalidación y Adecuación Curricular de la UPG-FIQ. 

 
3.1 ALTAMIRANO BERROCAL SANDRA ANGELA GIOVANNA. 
3.2 ALVARADO VÁSQUEZ LILI CICINIA. 
3.3 ANACLETO PINEDO MARIA DEL PILAR. 
3.4 CÁRDENAS TÁVARA KATTIA JENNIFER. 
3.5 CHIRINOS VILLAROEL JOSÉ LUIS. 
3.6 LÉVANO SARAVIA EMILY BRISEIDA. 
3.7 MENDOZA MORENO YANET. 
3.8 POCCORI ESPINOZA ANA MELY. 
3.9 REAÑO RIVERA JACQUELINE ROXANA. 
3.10 SAMANEZ URRUNAGA MARÍA CAROLINA. 
3.11 SULLCA VALENZUELA JIMMY VICENTE. 
3.12 VILLAFUERTE SALINAS SHERRLY ROSARIO. 
 

4.    Aprobación de números de Vacantes para procesos de admisión 2019. 
5.    Aprobación de “HOJA DE VERIFICACION” expeditos de Maestro y Doctor.   
6.    Aprobación de “HOJA DE VERIFICACION” de Grados Maestro y Doctor. 
7.    Ratificación de Resoluciones Directorales de Comisiones y Directores de Oficinas de la EPG.  

 

El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de 
fecha 22 de enero de 2019. 
 
LECTURA DE ACTA 01 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión ordinaria de fecha 08 de enero de 2018 de Escuela de 
Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº 01 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO 
DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2019, EN 
FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 14 ACUERDOS, QUE TODOS LOS MIEMBROS 
DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
 
 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

INFORMES:  

 

- El Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas informa que el Mg. Ing. Apesteguia infantes Juan Antonio, 
no pudo asistir por motivos de fuerza mayor por el cual solicito su dispensa de Fecha 22 de 
enero de 2019. 
 

- El Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas informa que la Dra. Sanez Falcon Lida Carmen se le 
programo sus vacaciones del 16 al 31 de enero de 2019, por lo que se le ENCARGA al Dr. 
Rodríguez Taranco Oscar Juan,  mientras dure su ausencia de la directora títular.  

 
PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 

El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de 
Certificados y Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros 
del consejo de la escuela cuatro (04) expedientes de grado Académico de Maestro para su 
aprobación en la presente sesión.  
 

1. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 01-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach.  SCHETTINI NEIRA GINO ALBERTO aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
2. El secretario académico da lectura al  Dictamen Nº 02-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 

de enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach.  JIMÉNEZ LOZADA HUGO BARTOLOMÉ aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA DEL MANTENIMIENTO de la FACULTAD DE 
INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
3. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 03-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 

enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach.  ACERO GIRALDO YOVANI aspirante a obtener el grado Académico de 
MAESTRO EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO de la FACULTAD DE 
INGENIERIA QUIMICA reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
4. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 04-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 

enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach.  FARÍAS BARRIOS FRANKLY RICARDO aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO de la 
FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.   
 

5. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 07-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach.  GAMARRA ESPINOZA ERWIN OMAR aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES reúne 
los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
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6. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 08-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. PERICHE YARLEQUÉ EDUARDO aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA de la FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

7. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 09-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. TOLENTINO CORNEJO JIMMY FRANK aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 
 

8. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 10-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. CAMPOS YAUCE OSCAR FELIPE aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO de la FACULTAD DE 
INGENIERIA QUIMICA reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

9. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 11-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach. MURILLO MANRIQUE JESÚS HUBER aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE 
SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y 
ELECTRONICA reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

10. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 13-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach. SIGUAS ASTORGA YOLANDA MARIA aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

11. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 14-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 18 de 
enero del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach. CIUDAD ARANA KARINA MAGALLI aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 02: APROBAR, el grado Académico de MAESTRO; a los Bach.  Bach.  
SCHETTINI NEIRA GINO ALBERTO, Bach.  JIMÉNEZ LOZADA HUGO BARTOLOMÉ, 
Bach.  ACERO GIRALDO YOVANI, Bach.  FARÍAS BARRIOS FRANKLY RICARDO, Bach.  
GAMARRA ESPINOZA ERWIN OMAR, Bach. PERICHE YARLEQUÉ EDUARDO, Bach. 
TOLENTINO CORNEJO JIMMY FRANK, Bach. CAMPOS YAUCE OSCAR FELIPE, Bach. 
MURILLO MANRIQUE JESÚS HUBER, Bach. SIGUAS ASTORGA YOLANDA MARIA y 
al Bach. CIUDAD ARANA KARINA MAGALLI  
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SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL 
GRADO DE MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico informa cincuenta y cinco (55) expedientes para aprobación de Expeditos 
para la obtención de Grado de Maestro.  

 
1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 018-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del  Bach:  RODAS VALLADARES JONATHAN FRANCO adjuntando  
Resolución de Comité Directivo Nº 006-2019-D-UPG-FCA, de fecha 21 de enero de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con Tesis Titulada: 
“ANÁLISIS FINANCIERO  Y TOMA DE DECISIONES EN AUTOPARTES FERROSOS SRL”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con 
Tesis Titulada: “ANÁLISIS FINANCIERO Y TOMA DE DECISIONES EN AUTOPARTES 
FERROSOS SRL” del Bach: RODAS VALLADARES JONATHAN FRANCO. 
 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 018-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del  Bach:  DÍAZ QUIROZ PABLO ENRIQUE adjuntando  Resolución 
de Comité Directivo Nº 007-2019-D-UPG-FCA, de fecha 21 de enero de 2019, en la que 
resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con Tesis Titulada: 
“IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INFORMÁTICO WEB- SIEDU EN LA GESTION 
ADMINISTRATIVA  EN LA INSTITUCION  EDUCATIVA PARTICULAR- VILLA MARIA- DISTRITO 
BARRANCA- LIMA, PERÚ 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS con 
Tesis Titulada: “IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INFORMÁTICO WEB- SIEDU EN LA 
GESTION ADMINISTRATIVA  EN LA INSTITUCION  EDUCATIVA PARTICULAR- VILLA 
MARIA- DISTRITO BARRANCA- LIMA, PERÚ 2018”  del Bach:  DÍAZ QUIROZ PABLO 
ENRIQUE. 

 
3. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 010-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 11 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del  Bach:  CARRILLO HERNÁNDEZ MIGUEL ANGEL adjuntando  
Resolución de Comité Directivo Nº 002-2019-D-UPG-FIQ, de fecha 08 de enero de 2019, en 
la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado 
de Maestro en INGENIERIA QUIMICA con Tesis Titulada: “MODELAMIENTO DEL PROCESO 
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DE SECADO DE SEMILLA DE UVA QUEBRANTA (Vitis Vinifera) DE ICA USANDO SECADOR 
ROTATORIO CON AIRE CALIENTE A NIVEL PILOTO”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 05: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en INGENIERIA QUIMICA con Tesis Titulada: 
“MODELAMIENTO DEL PROCESO DE SECADO DE SEMILLA DE UVA QUEBRANTA 
(Vitis Vinifera) DE ICA USANDO SECADOR ROTATORIO CON AIRE CALIENTE A NIVEL 
PILOTO” del Bach: CARRILLO HERNÁNDEZ MIGUEL ANGEL. 

 
 
4. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 009-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 11 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del  Bach:  AVALOS JACOBO VÍCTOR HUGO adjuntando  
Resolución de Comité Directivo Nº 001-2019-D-UPG-FIQ, de fecha 08 de enero de 2019, en 
la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado 
de Maestro en INGENIERIA QUIMICA con Tesis Titulada: “MODELAMIENTO DEL PROCESO 
DE SECADO DE SEMILLA DE UVA QUEBRANTA (Vitis Vinifera) DE ICA USANDO SECADOR 
ROTATORIO CON AIRE CALIENTE A NIVEL PILOTO”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 06: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en INGENIERIA QUIMICA con Tesis Titulada: 
“MODELAMIENTO DEL PROCESO DE SECADO DE SEMILLA DE UVA QUEBRANTA 
(Vitis Vinifera) DE ICA USANDO SECADOR ROTATORIO CON AIRE CALIENTE A NIVEL 
PILOTO” del Bach: AVALOS JACOBO VÍCTOR HUGO. 

 
 
5. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 019-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  CASTRO CASTRO EVELYN LISSET adjuntando  
Resolución de Comité Directivo Nº 001-2019-D-UPG-FCC, de fecha 21 de enero de 2019, en 
la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LOS TRIBUTOS INTERNOS Y EL GASTO 
SOCIAL BÁSICO EN EL PERÚ PERIODO, 2007- 2016”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 07: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LOS TRIBUTOS 
INTERNOS Y EL GASTO SOCIAL BÁSICO EN EL PERÚ PERIODO, 2007- 2016” de la 
Bach: CASTRO CASTRO EVELYN LISSET. 

 
6. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
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que remite el expediente de la  Bach:  CARTAGENA EGAS YASMIN YULIANA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 001-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CLIMA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
QUE LABORA EN EL SERVICIO DE CENTRAL DE ESTERILIZACION DEL HOSPITAL NACIONAL 
EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 08: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
QUE LABORA EN EL SERVICIO DE CENTRAL DE ESTERILIZACION DEL HOSPITAL 
NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018” de la Bach: 
CARTAGENA EGAS YASMIN YULIANA. 

 
7. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  BAYGORRREA CUSIHUALLPA IRMA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 002-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“PROCESO DE SELECCIÓN Y DESEMPEÑO LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA EN 
EL SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS INTENSIVOS HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS 
OLIVOS 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 09: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESEMPEÑO LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA EN EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS INTENSIVOS HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS 
OLIVOS 2018” de la Bach:  BAYGORRREA CUSIHUALLPA IRMA. 

 
8. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del  Bach:  CUBILLAS VALENTÍN LUIS ALBERTO adjuntando  
Resolución Directoral Nº 003-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: 
“CONOCIMIENTO DEL DENGUE Y SU RELACION CON EL RIESGO DE INFESTACION 
DOMICILIARIA POR AEDES ARGYPTI EN LA LOCALIDAD DE QUILMANÁ. CAÑETE. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 10: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “CONOCIMIENTO 
DEL DENGUE Y SU RELACION CON EL RIESGO DE INFESTACION DOMICILIARIA POR 
AEDES ARGYPTI EN LA LOCALIDAD DE QUILMANÁ. CAÑETE. 2018” del Bach: 
CUBILLAS VALENTÍN LUIS ALBERTO. 

 
9. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  CHÁVEZ LÓPEZ EULALIA GUISELA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 004-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DEL CUIDADO DE 
ENFERMERIA SEGUN LA PERCEPCION DEL FAMILIAR DURANTE LA HOSPITALIZACION EN EL 
SERVICIO  DE PEDIATRÍA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EDGGARDO REBAGLIATI 
MARTINS- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 11: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
SOCIODEMOGRÁFICOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DEL CUIDADO DE ENFERMERIA 
SEGUN LA PERCEPCION DEL FAMILIAR DURANTE LA HOSPITALIZACION EN EL 
SERVICIO  DE PEDIATRÍA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EDGGARDO 
REBAGLIATI MARTINS- 2018”  de la Bach:  CHÁVEZ LÓPEZ EULALIA GUISELA. 

 
 
10. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  ALCÁNTARA PLASENCIA BETTY DIOMIRA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 005-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“INTERVENCION EDUCATIVA EN EL CONOCIMIENTO DEL MANEJO DEL DOLOR EN 
ENFERMERAS DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. 
LIMA. 2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 12: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“INTERVENCION EDUCATIVA EN EL CONOCIMIENTO DEL MANEJO DEL DOLOR EN 
ENFERMERAS DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- 
ESSALUD. LIMA. 2018” de la Bach: ALCÁNTARA PLASENCIA BETTY DIOMIRA. 

 
11. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
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que remite el expediente de la  Bach:  MARQUEZ EGUILUZ KARINA JUANA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 006-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“INTERVENCION EDUCATIVA EN EL CONOCIMIENTO DEL MANEJO DEL DOLOR EN 
ENFERMERAS DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. 
LIMA. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 13: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“INTERVENCION EDUCATIVA EN EL CONOCIMIENTO DEL MANEJO DEL DOLOR EN 
ENFERMERAS DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- 
ESSALUD. LIMA. 2018” de la Bach: MARQUEZ EGUILUZ KARINA JUANA. 

 
12. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  ARRIETA ALDAVE ELIZABETH  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 007-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con 
Tesis Titulada: “ FACTORES SOCIODEMOGRÁGICOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DEL 
CUIDADO DE ENFERMERIA SEGÚN LA PERCEPCION DEL FAMILIAR DURANTE LA 
HOSPITALIZACION EN EL SERVICIO DE PEDIATRIA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL 
EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 14: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
SOCIODEMOGRÁGICOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DEL CUIDADO DE ENFERMERIA 
SEGÚN LA PERCEPCION DEL FAMILIAR DURANTE LA HOSPITALIZACION EN EL 
SERVICIO DE PEDIATRIA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO 
REBAGLIATI MARTINS- 2018” de la Bach: ARRIETA ALDAVE ELIZABETH. 

 
13. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  VALENCIA TICONA IRENE ISABEL  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 008-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
MOTIVACION  Y RENDIMIENTO LABORAL DE LAS ENFERMERAS DEL ÁREA MADRE- NIÑO 
DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 15: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “MOTIVACION 
Y RENDIMIENTO LABORAL DE LAS ENFERMERAS DEL ÁREA MADRE- NIÑO DEL 
HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018” de 
la Bach: VALENCIA TICONA IRENE ISABEL. 

 
14. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  CONDOR TARAZONA SUSY ELIANA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 009-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
MOTIVACION  Y RENDIMIENTO LABORAL DE LAS ENFERMERAS DEL ÁREA MADRE- NIÑO 
DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 16: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “MOTIVACION 
Y RENDIMIENTO LABORAL DE LAS ENFERMERAS DEL ÁREA MADRE- NIÑO DEL 
HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018” de 
la Bach: CONDOR TARAZONA SUSY ELIANA. 

 

 
15. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la  Bach:  PONCE ESCALANTE MARITZA LILIANA   adjuntando  
Resolución Directoral Nº 010-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
CLIMA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
DE CENTRO QUIRURGICO DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION, 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 17: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
DE CENTRO QUIRURGICO DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION, 
2018” de la  Bach:  PONCE ESCALANTE MARITZA LILIANA. 

 
16. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 016-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach:  HUACACHINO DOMÍNGUEZ EDUER BELMES  
adjuntando  Resolución Directoral Nº 011-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al 
comité directivo, de fecha 14 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO 
para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD 
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con Tesis Titulada: “ESTILO DE LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL Y NIVEL DE 
SATISFACCION LABORAL EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL DE 
EMERGENCIA DE VILLA EL SALVADOR, 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 18: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTILO DE 
LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL Y NIVEL DE SATISFACCION LABORAL EN EL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL DE EMERGENCIA DE VILLA EL 
SALVADOR, 2018” del Bach: HUACACHINO DOMÍNGUEZ EDUER BELMES. 

 

 
17. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach:  PEÑA AYASTA JESSICA LISBETH   adjuntando  
Resolución Directoral Nº 012-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CLIMA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
QUE LABORA EN EL SERVICIO DE CENTRAL DE ESTERIALIZACION DEL HOSPITAL NACIONAL 
EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 19: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
QUE LABORA EN EL SERVICIO DE CENTRAL DE ESTERIALIZACION DEL HOSPITAL 
NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA. 2018” de la Bach: 
PEÑA AYASTA JESSICA LISBETH. 

 
 

18. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: MAMANI FLORES LUZ ELIANA  adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 013-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE SALUD DEL 
CENTRO QUIRURGICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE OFTALMOLOGIA DR. FRANCISCO 
CONTRERAS CAMPOS- LIMA- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 20: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
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ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE 
SALUD DEL CENTRO QUIRURGICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE OFTALMOLOGIA 
DR. FRANCISCO CONTRERAS CAMPOS- LIMA- 2018” de la Bach: MAMANI FLORES 
LUZ ELIANA. 

 
19. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: LÓPEZ TERRONES RINA VERÓNICA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 014-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION LABORAL RELACIONADA A LOS ESTILOS DE LIDERAZGO DEL PERSONAL DE 
ENFERMERIA DEL HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA MINSA Y HOSPITAL NACIONAL 
ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN ESSALUD- LIMA- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 21: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION LABORAL RELACIONADA A LOS ESTILOS DE LIDERAZGO DEL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA MINSA Y 
HOSPITAL NACIONAL ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN ESSALUD- LIMA- 2018” de 
la Bach: LÓPEZ TERRONES RINA VERÓNICA. 

 
20. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: VARGAS VALLAÑAUPA JANETH MARIA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 015-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“PROCESO DE SELECCIÓN Y DESEMPEÑO LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA EN 
EL SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS INTENSIVOS HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS 
OLIVOS 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 22: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESEMPEÑO LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA EN EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS INTENSIVOS HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS 
OLIVOS 2018” de la Bach: VARGAS VALLAÑAUPA JANETH MARIA. 

 
21. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CUEVA SANTILLAN REYNA MARGARITA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 016-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
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de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CLIMA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
DE CENTRO QUIRURGICO DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION, 2018”. 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 23: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CLIMA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
DE CENTRO QUIRURGICO DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION, 
2018” de la Bach: CUEVA SANTILLAN REYNA MARGARITA. 

 
22. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: SERRANO RUÍZ ANGELITA  adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 017-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CULTURA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL EN PROFESIONALES  DE ENFERMERIA QUE 
LABORAN EN EL HOSPITAL II LIMA NORTE CALLAO- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 24: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CULTURA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA QUE LABORAN EN EL HOSPITAL II LIMA NORTE CALLAO- 2018” de la 
Bach: SERRANO RUÍZ ANGELITA. 

 
23. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: HUAMANCHAO VALCÁRCEL FLOR DEL MILAGRO  
adjuntando  Resolución Directoral Nº 018-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al 
comité directivo, de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO 
para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD 
con Tesis Titulada: “ESTRÉS LABORAL Y SU RELACION CON EL CLIMA ORGANIZACIONAL EN 
ENFERMEROS DEL ÁREA DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA. LIMA. 
2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 25: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTRÉS 
LABORAL Y SU RELACION CON EL CLIMA ORGANIZACIONAL EN ENFERMEROS DEL 
ÁREA DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA. LIMA. 2018” de la 
Bach: HUAMANCHAO VALCÁRCEL FLOR DEL MILAGRO. 
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24. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach: PERDOMO VELA GUSTAVO ADOLFO  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 019-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CALIDAD DE SERVICIO Y FIDELIZACION DEL USUARIO EXTERNO QUE ACUDE A LA 
FARMACIA DEL CENTRO DE SALUD BELLAVISTA- CALLAO, 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 26: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CALIDAD DE 
SERVICIO Y FIDELIZACION DEL USUARIO EXTERNO QUE ACUDE A LA FARMACIA 
DEL CENTRO DE SALUD BELLAVISTA- CALLAO, 2018” del Bach: PERDOMO VELA 
GUSTAVO ADOLFO. 

 
25. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: LUNA RICALDE CARMEN SARA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 020-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LISTA DE VERIFICACION DE CIRUGÍA SEGURA EN 
ENFERMERAS DEL CENTRO QUIRÚRGICO I HOSPITAL GUILLERMO ALMENARA IRIGOYEN 
EN ESSALUD LIMA- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 27: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LISTA DE VERIFICACION DE CIRUGÍA 
SEGURA EN ENFERMERAS DEL CENTRO QUIRÚRGICO I HOSPITAL GUILLERMO 
ALMENARA IRIGOYEN EN ESSALUD LIMA- 2018” de la Bach: LUNA RICALDE 
CARMEN SARA. 

 
26.  El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CASTILLO GALLEGOS HEIDI URIELE  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 021-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“ESTILO DE LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL Y NIVEL DE SATISFACCION LABORAL EN EL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL DE  EMERGENCIA DE VILLA EL SALVADOR, 
2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

 
ACUERDO Nº 28: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTILO DE 
LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL Y NIVEL DE SATISFACCION LABORAL EN EL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL DE EMERGENCIA DE VILLA EL 
SALVADOR, 2018” de la Bach: CASTILLO GALLEGOS HEIDI URIELE. 
 

27. El secretario académico da lectura  al  Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach: PULIDO ADVÍNCULA RUBÉN DARÍO  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 022-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CULTURA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA QUE LABORAN EN EL HOSPITAL II LIMA NORTE CALLAO- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 29: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CULTURA 
ORGANIZACIONAL Y SATISFACCION LABORAL EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA QUE LABORAN EN EL HOSPITAL II LIMA NORTE CALLAO - 2018” del 
Bach: PULIDO ADVÍNCULA RUBÉN DARÍO. 

 
28. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: VARGAS OTÁROLA MIRIAM SUSY  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 023-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“ESTRÉS LABORAL Y SU RELACION CON EL CLIMA ORGANIZACIONAL EN ENFERMEROS DEL 
ÁREA DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA. LIMA. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 30: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ESTRÉS 
LABORAL Y SU RELACION CON EL CLIMA ORGANIZACIONAL EN ENFERMEROS DEL 
ÁREA DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA. LIMA. 2018” de la 
Bach: VARGAS OTÁROLA MIRIAM SUSY. 

 
29. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: MONTES REVATTA MIRIAM CLARIBEL  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 024-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

“CONDICIONES DE TRABAJO Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
EN LOS SERVICIOS DE MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO 
REBAGLIATI MARTINS- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 31: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CONDICIONES 
DE TRABAJO Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA EN LOS 
SERVICIOS DE MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO 
REBAGLIATI MARTINS- 2018” de la Bach: MONTES REVATTA MIRIAM CLARIBEL. 

 
30. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: NEYRA LÓPEZ LIZBETH KATERINA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 025-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CUMPLIMIENTO DE LA METODOLOGÍA BUNDLE EN LA PREVENCION Y CONTROL DE LA 
NEUMONÍA ADOCIADA A VENTILACIÓN MECÁNICA, EN LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO. LIMA. 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 32: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CUMPLIMIENTO DE LA METODOLOGÍA BUNDLE EN LA PREVENCION Y CONTROL 
DE LA NEUMONÍA ADOCIADA A VENTILACIÓN MECÁNICA, EN LA UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO. LIMA. 2017” de 
la Bach: NEYRA LÓPEZ LIZBETH KATERINA. 

 
31. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: ORTIZ JAIMES DALMIRA  adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 026-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CONDICIONES DE TRABAJO Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENEFERMERIA 
EN LOS SERVICIOS DE MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO 
REBAGLIATI MARTINS- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 33: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CONDICIONES 
DE TRABAJO Y SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL DE ENEFERMERIA EN LOS 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

SERVICIOS DE MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO 
REBAGLIATI MARTINS- 2018” de la Bach: ORTIZ JAIMES DALMIRA. 

 
32. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CHALCO VILLARUEL JUSTINA LUZMILA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 027-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“CUIDADO DE ENFERMERIA  Y SATISFACCION DE LOS USUARIOS EXTERNO EN EL TOPICO 
DEL SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE VENTANILLA 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 34: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “CUIDADO DE 
ENFERMERIA Y SATISFACCION DE LOS USUARIOS EXTERNO EN EL TOPICO DEL 
SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE VENTANILLA 2018” de la Bach: 
CHALCO VILLARUEL JUSTINA LUZMILA. 

 
33. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: MUÑANTE CARDENAS ANA MARIA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 028-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION LABORAL Y MOTIVACION DE LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA EN 
LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL LUIS NEGREIROS VEGA ESSALUD, 
2018”. 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 35: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION LABORAL Y MOTIVACION DE LOS PROFESIONALES DE 
ENFERMERÍA EN LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL LUIS 
NEGREIROS VEGA ESSALUD, 2018” de la Bach: MUÑANTE CARDENAS ANA MARIA. 

 
34. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CARREÑO COPARA MARIA MERCEDES adjuntando  
Resolución Directoral Nº 029-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con 
Tesis Titulada: “FACTORES QUE INFLUYEN EN EL AUSENTISMO LABORAL EN EL 
PROFESIONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL III EMERGENCIAS GRAU- ESSALUD- 2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

 
ACUERDO Nº 36: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
QUE INFLUYEN EN EL AUSENTISMO LABORAL EN EL PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
DEL HOSPITAL III EMERGENCIAS GRAU- ESSALUD- 2018” de la Bach: CARREÑO 
COPARA MARIA MERCEDES. 

 
35. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CHAHUA PALOMINO MARIA ROSA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 030-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“FACTORES INSTITUCIONALES ASOCIADOS A LA SATISFACCION DE LAS PERSONAS 
AFECTADAS CON TUBERCULOSIS PULMONAR DEL CENTRO DE SALUD MATERNO INFANTIL 
MANUEL BARRETO. SAN JUAN DE MIRAFLORES. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 37: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
INSTITUCIONALES ASOCIADOS A LA SATISFACCION DE LAS PERSONAS AFECTADAS 
CON TUBERCULOSIS PULMONAR DEL CENTRO DE SALUD MATERNO INFANTIL 
MANUEL BARRETO. SAN JUAN DE MIRAFLORES. 2018” de la Bach: CHAHUA 
PALOMINO MARIA ROSA. 

 

36. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CARDENAS ALCARRAZ SONIA ANGELICA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 031-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“FACTORES INSTITUCIONALES ASOCIADOS A LA SATISFACCION DE LAS PERSONAS 
AFECTADAS CON TUBERCULOSIS PULMONAR DEL CENTRO DE SALUD MATERNO INFANTIL 
MANUEL BARRETO. SAN JUAN DE MIRAFLORES. 2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 38: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
INSTITUCIONALES ASOCIADOS A LA SATISFACCION DE LAS PERSONAS AFECTADAS 
CON TUBERCULOSIS PULMONAR DEL CENTRO DE SALUD MATERNO INFANTIL 
MANUEL BARRETO. SAN JUAN DE MIRAFLORES. 2018” de la Bach: CARDENAS 
ALCARRAZ SONIA ANGELICA. 
 

37. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: PEREZ SANCHEZ MARLENI NOEMI adjuntando  



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

Resolución Directoral Nº 032-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION LABORAL Y MOTIVACION DE LOS PROFESIONALES DE ENFERMERIA EN 
LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL LUIS NEGREIROS VEGA ESSALUD, 
2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 39: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION LABORAL Y MOTIVACION DE LOS PROFESIONALES DE 
ENFERMERIA EN LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACION DEL HOSPITAL LUIS 
NEGREIROS VEGA ESSALUD, 2018” de la Bach: PEREZ SANCHEZ MARLENI NOEMI. 

 
38. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: TORRES AJALLA LILIANA adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 033-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
ORGANIZATIVOS RELACIONADOS A LA SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL 
PROFESIONAL  DE ENFERMERIA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLASICAS 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 40: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
ORGANIZATIVOS RELACIONADOS A LA SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL 
PROFESIONAL DE ENFERMERIA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLASICAS 2018” de la Bach: TORRES AJALLA LILIANA. 

 
39. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CHAVEZ ARIAS NELY adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 034-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
ORGANIZATIVOS RELACIONADOS A LA SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL 
PROFESIONAL  DE ENFERMERIA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLASICAS 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 41: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
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DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

ORGANIZATIVOS RELACIONADOS A LA SATISFACCION LABORAL DEL PERSONAL 
PROFESIONAL DE ENFERMERIA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLASICAS 2018” de la Bach: CHAVEZ ARIAS NELY. 

 
40. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: ASTOCONDOR OSCANOA LIZBETH ERNESTINA 
adjuntando  Resolución Directoral Nº 035-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al 
comité directivo, de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO 
para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL 
Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: “FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LOS TRASTORNOS 
DE VOZ EN DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES”. 

  
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 42: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LOS TRASTORNOS DE VOZ EN DOCENTES DE 
LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES” de la Bach: ASTOCONDOR 
OSCANOA LIZBETH ERNESTINA. 
 

41. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: OCHOA ROCA NANCY ESPERANZA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 036-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“FACTORES QUE INFLUYEN EN EL AUSENTISMO LABORAL EN EL PROFESIONAL DE 
ENFERMERIA DEL HOSPITAL III EMERGENCIAS GRAU- ESSALUD- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 43: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
QUE INFLUYEN EN EL AUSENTISMO LABORAL EN EL PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
DEL HOSPITAL III EMERGENCIAS GRAU- ESSALUD- 2018” de la Bach: OCHOA ROCA 
NANCY ESPERANZA. 

 
42. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: BUENO SALCEDO NORA JOHANA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 037-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LOS TRANSTORNOS DE VOZ EN 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES”. 

 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 44: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LOS TRANSTORNOS DE VOZ EN DOCENTES 
DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES de la Bach: BUENO SALCEDO 
NORA JOHANA. 

 
43. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach: ESPINOZA CAMONES ELOY LUCIO adjuntando  
Resolución Directoral Nº 038-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “FACTORES DE RIESGOS SUBACUATICOS ASOCIADOS A ENFERMEDADES 
DESCOMPRESIVAS EN LOS BUZOS ARTESANALES QUE CIRCUNDAN EL PUERTO DEL CALLAO  
2017- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 45: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
: “FACTORES DE RIESGOS SUBACUATICOS ASOCIADOS A ENFERMEDADES 
DESCOMPRESIVAS EN LOS BUZOS ARTESANALES QUE CIRCUNDAN EL PUERTO DEL 
CALLAO  2017- 2018” del Bach: ESPINOZA CAMONES ELOY LUCIO. 

 
44. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: USNAYA SOTELO BENY DEL CARMEN adjuntando  
Resolución Directoral Nº 039-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “ EFECTIVIDAD DE UN PROGRAMA EN ERGONOMIA PARA LA PRÁCTICA 
PREVENTIVA DE TRASTORNOS MUSCULO ESQUELETICOS DEL PERSONAL ASISTENCIAL DE 
LAS ÁREAS CRÍTICAS DEL HOSPITAL I OCTAVIO MONGRUT- ESSALUD LIMA DICIEMBRE 
2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 46: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada 
: “ EFECTIVIDAD DE UN PROGRAMA EN ERGONOMIA PARA LA PRÁCTICA 
PREVENTIVA DE TRASTORNOS MUSCULO ESQUELETICOS DEL PERSONAL 
ASISTENCIAL DE LAS ÁREAS CRÍTICAS DEL HOSPITAL I OCTAVIO MONGRUT- 
ESSALUD LIMA DICIEMBRE 2018” de la Bach: USNAYA SOTELO BENY DEL CARMEN 
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45. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CASAS NAVARRETE ROSA MARIA adjuntando  
Resolución Directoral Nº 040-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “ ADHERENCIA AL TRATAMIENTO Y PARTICIPACION FAMILIAR EN 
PACIENTES CON TUBERCULOSIS QUE ACUDEN A LA ESTRATEGIA SANITARIA NACIONAL DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS DEL CENTRO DE SALUD SAN MARTIN DE 
PORRES- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 47: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“ ADHERENCIA AL TRATAMIENTO Y PARTICIPACION FAMILIAR EN PACIENTES CON 
TUBERCULOSIS QUE ACUDEN A LA ESTRATEGIA SANITARIA NACIONAL DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS DEL CENTRO DE SALUD SAN 
MARTIN DE PORRES- 2018” de la Bach: CASAS NAVARRETE ROSA MARIA. 

 
46. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach: CHÁVEZ PERALES NILTON EDILIO adjuntando  
Resolución Directoral Nº 041-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “ FACTORES DE RIESGOS SUBACUATICOS ASOCIADOS A ENFERMEDADES 
DESCOMPRESIVAS EN LOS BUZOS ARTESANALES QUE CIRCUNDAN EL PUERTO DEL CALLAO 
2017- 2018”. 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 48: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“ FACTORES DE RIESGOS SUBACUATICOS ASOCIADOS A ENFERMEDADES 
DESCOMPRESIVAS EN LOS BUZOS ARTESANALES QUE CIRCUNDAN EL PUERTO DEL 
CALLAO 2017- 2018” del Bach: CHÁVEZ PERALES NILTON EDILIO. 

 
47. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente del Bach: SANCHEZ MARTÍNEZ WILLIAMS AMÉRICO adjuntando  
Resolución Directoral Nº 042-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “ FACTORES DE RIESGOS ASOCIADOS CON LA MALARIA POR PLASMODIUM 
FALCIPARUM EN EL CONTINGENTE “CASCOS AZULES”  EN LA REPÚBLICA 
CENTROAFRICANA, 2017”. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 49: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“FACTORES DE RIESGOS ASOCIADOS CON LA MALARIA POR PLASMODIUM 
FALCIPARUM EN EL CONTINGENTE “CASCOS AZULES” EN LA REPÚBLICA 
CENTROAFRICANA, 2017” del Bach: SANCHEZ MARTÍNEZ WILLIAMS AMÉRICO. 

 
48. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: PELAÉZ GARCÍA MARÍA INÉS adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 043-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “ FACTORES 
ASOCIADOS A RIESGOS BIOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION EN EL PROFESIONAL 
DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL REZOLA, CAÑETE”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 50: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “ FACTORES 
ASOCIADOS A RIESGOS BIOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION EN EL 
PROFESIONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL REZOLA, CAÑETE” de la Bach: 
PELAÉZ GARCÍA MARÍA INÉS. 

 
49. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: ARIAS SANCHEZ JULIA ELVIRA  adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 044-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “ FACTORES 
ASOCIADOS A RIESGOS BIOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION EN EL PROFESIONAL 
DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL REZOLA, CAÑETE”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 51: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “ FACTORES 
ASOCIADOS A RIESGOS BIOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION EN EL 
PROFESIONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL REZOLA, CAÑETE” de la Bach: ARIAS 
SANCHEZ JULIA ELVIRA. 

 
50. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: MASCARO SÁNCHEZ ANA MELVA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 045-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
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de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “ 
CONOCIMIENTO DEL DENGUE Y SU RELACION CON EL RIESGO DE INFESTACION 
DOMICILIARIA POR ARDES AEGYPTI EN LA LOCALIDAD DE QUILMANÁ. CAÑETE. 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 52: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD PUBLICA con Tesis Titulada: “CONOCIMIENTO 
DEL DENGUE Y SU RELACION CON EL RIESGO DE INFESTACION DOMICILIARIA POR 
ARDES AEGYPTI EN LA LOCALIDAD DE QUILMANÁ. CAÑETE. 2018” de la Bach: 
MASCARO SÁNCHEZ ANA MELVA. 

 
51. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: MUNAYCO MESIAS IRIS  adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 046-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 
21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la 
Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
SATISFACCION DE LA CALIDAD DE ATENCION EN MADRES DE NIÑOS MENORES DE TRES 
AÑOS Y LA ADHERENCIA AL CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO EN EL CENTRO 
DE SALUD DE LUNAHUANA- CAÑETE, 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 53: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION DE LA CALIDAD DE ATENCION EN MADRES DE NIÑOS MENORES 
DE TRES AÑOS Y LA ADHERENCIA AL CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
EN EL CENTRO DE SALUD DE LUNAHUANA- CAÑETE, 2018” de la Bach: MUNAYCO 
MESIAS IRIS. 

 
52. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: CJAHUA HUANACHI ZITA SILVIA  adjuntando  
Resolución Directoral Nº 047-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
SATISFACCION LABORAL RELACIONADA A LOS ESTILOS DE LIDERAZGO DEL PERSONAL DE 
ENFERMERIA DEL HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA MINSA Y HOSPITAL NACIONAL 
ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN ESSALUD- LIMA- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 54: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
SATISFACCION LABORAL RELACIONADA A LOS ESTILOS DE LIDERAZGO DEL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA MINSA Y 
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HOSPITAL NACIONAL ALBERTO SABOGAL SOLOGUREN ESSALUD- LIMA- 2018” de 
la Bach: CJAHUA HUANACHI ZITA SILVIA. 

 
53. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: PAHUARA BARREDA RUTH JANIRETH adjuntando  
Resolución Directoral Nº 048-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ 
CALIDAD DE SERVICIO Y FIDELIZACION DEL USUARIO NEXTERNO QUE ACUDE A LA 
FARMACIA DEL CENTRO DE SALUD BELLAVISTA- CALLAO 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 55: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “ CALIDAD DE 
SERVICIO Y FIDELIZACION DEL USUARIO NEXTERNO QUE ACUDE A LA FARMACIA 
DEL CENTRO DE SALUD BELLAVISTA- CALLAO 2018” de la Bach: PAHUARA 
BARREDA RUTH JANIRETH. 

 
54. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: VÁSQUEZ CÉSPEDES JHENIFFER KARIN adjuntando  
Resolución Directoral Nº 049-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, 
de fecha 21 de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con 
Tesis Titulada: “ ADHERENCIA AL TRATAMIENTO Y PARTICIPACION FAMILIAR EN 
PACIENTES CON TUBERCULOSIS QUE ACUDEN A LA ESTRATEGIA SANITARIA NACIONAL DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS DEL CENTRO DE SALUD SAN MARTIN DE 
PORRES- 2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 56: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL con Tesis Titulada: 
“ ADHERENCIA AL TRATAMIENTO Y PARTICIPACION FAMILIAR EN PACIENTES CON 
TUBERCULOSIS QUE ACUDEN A LA ESTRATEGIA SANITARIA NACIONAL DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS DEL CENTRO DE SALUD SAN 
MARTIN DE PORRES- 2018” de la Bach: VÁSQUEZ CÉSPEDES JHENIFFER KARIN. 

 
55. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 020-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de enero de 2019, en el 
que remite el expediente de la Bach: ARAOZ LLAMOZA HILDA adjuntando  Resolución 
Directoral Nº 50-2019-D-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo, de fecha 21 
de enero de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
PERSONALES E INSTITUCIONALES ASOCIADOS A LA CALIDAD DEL REGISTRO POR EL 
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PROFESIONAL DE ENFERMERIA DEL AREA DE HOSPITALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
MEDICINA EN EL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI MARTINS- ESSALUD. LIMA 
2018”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 57: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTORES 
PERSONALES E INSTITUCIONALES ASOCIADOS A LA CALIDAD DEL REGISTRO POR 
EL PROFESIONAL DE ENFERMERIA DEL AREA DE HOSPITALIZACION DE LOS 
SERVICIOS DE MEDICINA EN EL HOSPITAL NACIONAL EDGARDO REBAGLIATI 
MARTINS- ESSALUD. LIMA 2018” de la Bach: ARAOZ LLAMOZA HILDA. 

 
TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE CONVALIDACIÓN Y ADECUACIÓN CURRICULAR DE 
LA UPG-FIQ. 
 
El Secretario Académico  informa la aprobación de Aprobación de Convalidación y Adecuación 
Curricular de la UPG-FIQ. 
 
1. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán 

Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 2019, 
recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta el Oficio 
Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la Comisión de 
Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  recibido 
en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten el cuadro de 
CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS   de las asignaturas 
aprobadas por la alumna; ALTAMIRANO BERROCAL SANDRA ANGELA  GIOVANNA, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 029-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 58: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: 
ALTAMIRANO BERROCAL SANDRA ANGELA GIOVANNA y de acuerdo al DICTAMEN 
Nº 029-CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el 
cual forma parte integrante de la presente resolución: 
 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2014 

N° DE 
ORDEN DE 
CURSO 

CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

 

 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán 
Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 2019, recibido por 
Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta el Oficio Nº024-2018-CCCR-
EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 
08 de enero de 2019, en la que remiten el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL 
PLAN DE ESTUDIOS   de las asignaturas aprobadas por la alumna; ALVARADO VÁSQUEZ LILI CICINIA, de 
la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 030-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación 
(CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 59: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del Plan de 
Estudios de la asignatura Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la Maestría en ciencia y 
Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: ALVARADO VÁSQUEZ LILI CICINIA y 
de acuerdo al DICTAMEN Nº 030-CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  el cual forma parte integrante de la presente resolución: 

 
 

3. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS   de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; ANACLETO PINEDO MARÍA DEL PILAR, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 31-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 

10 CTA 302 
 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

17 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

17 4 

 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2014 

N° DE 
ORDEN DE 

CURSO 
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TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

17 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 
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 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 60: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del Plan de 
Estudios de la asignatura:  Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la Maestría en ciencia 
y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: ANACLETO PINEDO MARÍA DEL 
PILAR y de acuerdo al DICTAMEN Nº 031-CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de 
la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado 
de la UNAC,  el cual forma parte integrante de la presente resolución: 
 

 
4. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS   de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; CÁRDENAS TÁVARA KATTIA JENNIFER, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 032-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 61: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura; Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: 
CÁRDENAS TÁVARA KATTIA JENNIFER y de acuerdo al DICTAMEN Nº 032-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 

 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2017 
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MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2014 

N° DE 
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CURSO 
CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 
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 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 
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5. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS   de las 
asignaturas aprobadas por el alumno; CHIRINOS VILLAROEL JOSÉ LUIS, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 033-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 62: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura;  Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por el estudiante; 
CHIRINOS VILLAROEL JOSÉ LUIS y de acuerdo al DICTAMEN Nº 033-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 

 

 
 
 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
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UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
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CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

18 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 
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 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 
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TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

17 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 
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 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 
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6. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS   de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; LÉVANO SARAVIA EMILY BRISEIDA, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 034-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 63: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura; Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: 
LÉVANO SARAVIA EMILY BRISEIDA y de acuerdo al DICTAMEN Nº 034-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 

 
7. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; MENDOZA ROMERO YANET, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 035-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2014 

N° DE ORDEN 
DE CURSO 

CODIGO 
ASIGNATURAS 
APROBADAS 

NOTA Crd. CODIGO 
ASIGNATURAS 
APROBADAS 

NOTA Crd. 

10 CTA 302 
 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
DE ALIMENTOS II 

18 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
DE ALIMENTOS II 

18 4 

 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

ACUERDO Nº 64: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del Plan de 
Estudios de la asignatura;  Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la Maestría en ciencia 
y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: MENDOZA ROMERO YANET y de 
acuerdo al DICTAMEN Nº 035-CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión 
de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  
el cual forma parte integrante de la presente resolución: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; POCCORI ESPINOZA ANA MELY, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 036-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
 

ACUERDO Nº 65: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura;  Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: 
POCCORI ESPINOZA ANA MELY y de acuerdo al DICTAMEN Nº 036-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 
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9. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; REAÑO RIVERA JACQUELINE ROXANA, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 037-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 66: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura;  Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: REAÑO 
RIVERA JACQUELINE ROXANA y de acuerdo al DICTAMEN Nº 037-CCCR-EPG/UNAC 
del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 

 

 
10. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; SAMANEZ URRUNAGA MARÍA CAROLINA, de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 038-
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TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
DE ALIMENTOS II 
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DE ALIMENTOS II 

18 4 

 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 
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CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

18 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 
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 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 
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CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 67: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: 
SAMANEZ URRUNAGA MARÍA CAROLINA y de acuerdo al DICTAMEN Nº 038-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 

 

 
11. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS   de las 
asignaturas aprobadas por el alumno; SULLCA VALENZUELA JIMMY VICENTE, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 039-CCCR-
EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 68: APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular del 
Plan de Estudios de la asignatura; Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por el estudiante; SULLCA 
VALENZUELA JIMMY VICENTE y de acuerdo al DICTAMEN Nº 039-CCCR-EPG/UNAC 
del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 
 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2017 
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TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
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12. El secretario académico da lectura  al Proveído N°008-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 08 de enero de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 09 de enero de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº024-2018-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Presidente de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de 
la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 08 de enero de 2019, en la que remiten 
el cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS de las 
asignaturas aprobadas por la alumna; VILLAFUERTE SALINAS SHERRLY ROSARIO, de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, de acuerdo al DICTAMEN Nº 040-
CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, Convalidación 
y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
 

ACUERDO Nº 69:  APROBAR el cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular 
del Plan de Estudios de la asignatura;  Tecnología e Ingeniería de Alimentos II de la 
Maestría en ciencia y Tecnología de Alimentos aprobadas por la estudiante: 
VILLAFUERTE SALINAS SHERRLY ROSARIO y de acuerdo al DICTAMEN Nº 040-
CCCR-EPG/UNAC del 18 de diciembre de 2018 de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC,  el 
cual forma parte integrante de la presente resolución: 

  

 
 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
CURRÍCULO 2014 

N° DE 
ORDEN DE 

CURSO 
CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 

10 CTA 302 

 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

18 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS II 

18 4 

 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD DE POSGRADO 
MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
UNIDAD DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 

CURRÍCULO 2014 

N° DE 
ORDEN DE 

CURSO 
CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. CODIGO ASIGNATURAS APROBADAS NOTA Crd. 

10 CTA 302 
 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
DE ALIMENTOS II 

17 4 TA 402 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
DE ALIMENTOS II 

17 4 

 TOTAL CREDITOS 4 TOTAL CREDITOS 4 
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CUARTO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE NUMERO DE VACANTES PARA PROCESOS DE 
ADMISION 2019. 
 
El Secretario Académico  informa la aprobación de número de vacantes para proceso de admisión 
2019. 
 

1. El secretario académico da lectura  al CUARTO PUNTO DE AGENDA: Aprobación de número 
de vacantes para proceso de admisión 2019, en la sesión ordinaria del Consejo de Escuela 
que se llevó a cabo el día martes 22 de enero de 2019, en lo que se solicita el cuadro de 
Vacantes de Posgrado para cada uno de los  Ciclos Académicos 2019-A y 2019-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 70: APROBAR con eficacia anticipada, del cuadro de vacantes para las 
Maestrías y Doctorados de las Unidades de Posgrados, para cada uno de los Ciclos 
Académicos 2019-A y 2019-B;  
 

 
Nº UNIDAD DE 

P0SGRADO 
MAESTRIAS  DOCTORADOS MENCIONES VACANTES 

1 

FACULDAD DE 
CIENCIAS DE 

CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

MAESTRIA EN 
ADMINISTRACION 
ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS 

  

60 

MAESTRIA EN 
GERENCIA 

EDUCATIVA 

  
60 

MAESTRIA EN 
ADMINISTRACION 

MARITIMA 
PORTUARIA 

  

60 

 
DOCTORADO EN 
ADMINISTRACION  

 
60 

2 
FACULTAD DE 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

MAESTRIA EN 
COMERCIO Y 

NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES 

  

60 

MAESTRIA EN 
FINANZAS 

  
60 

MAESTRIA EN 
INVESTIGACION Y 

DOCENCIA 
UNIVERSITARIA 

  

60 

MAESTRIA EN 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

  

60 

3 
FACULTAD DE 

CIENCIAS 
NATURALES Y 

MATEMÁTICAS 

MAESTRIA EN 
DIDACTICA DE LA 

ENSEÑANZA DE LA 
FISICA Y 

MATEMATICA 

  

60 

4 
FACULTAD DE 
INGENIERIA 

 CON MENCION EN 
INGENIERIA BIOMÉDICA 

60 
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ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

MAESTRIA EN 
CIENCIAS DE LA 
ELECTRONICA 

 CON MENCION EN CONTROL 
Y AUTOMATIZACION 

60 

 CON MENCION EN 
TELECOMUNICACIONES 

60 

MAESTRIA EN 
INGENIERIA 
ELECTRICA 

 CON MENCION EN GESTION 
DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ELÉCTRICA 

60 

 CON MENCION EN GERENCIA 
DE PROYECTOS DE 
INGENIERIA 

60 

 DOCTORADO EN 
INGENIERIA 
ELECTRICA 

 
60 

5 
FACULTAD DE 

CIENCIAS 
CONTABLES 

MAESTRIA EN 
TRIBUTACION 

  
60 

MAESTRIA EN 
CIENCIAS 

FISCALIZADORAS 

 CON MENCION EN 
AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL Y 
AUDITORIA INTEGRAL 
EMPRESARIAL 

60 

 DOCTORADO EN 
CIENCIAS 
CONTABLES 

 
60 

6 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS 

MAESTRIA EN 
INGENIERIA 
INDUSTRIAL 

 CON MENCION EN GERENCIA 
DE LA CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD 

60 

 CON MENCION EN GERENCIA 
LOGISTICA 

60 

MAESTRIA EN 
INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

  

60 

MAESTRIA EN 
PRODUCTIVIDAD Y 

RELACIONES 
INDUSTRIALES 

  

60 

7  
 
 
 

FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA 

SALUD 

MAESTRIA EN 
GERENCIA EN 

SALUD 

  
60 

MAESTRIA EN 
SALUD PUBLICA 

  
60 

MAESTRIA EN 
CIENCIAS DE LA 

SALUD 

 CON MENCION EN 
EDUCACION PARA LA SALUD 60 

MAESTRIA EN 
ENFERMERIA 

  
60 

MAESTRIA EN 
ENFERMERIA 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIA 

  

60 

MAESTRIA EN 
SALUD 

OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

  

60 

 DOCTORADO EN 
SALUD PUBLICA 

 
60 
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 DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LA 
SALUD 

 
60 

 DOCTORADO EN 
ADMINISTRACION 
EN SALUD 

 
60 

 DOCTORADO EN 
ENFERMERIA 

 
60 

 DOCTORADO EN 
EDUCACION 

 
60 

8 

FACULTAD  DE 
INGENIERIA 

MECANICA Y DE 
ENERGIA 

MAESTRIA EN 
GERENCIA DEL 

MANTENIMIENTO 

  

60 

9 
FACULTAD DE 
INGENIERIA 

QUIMICA 

MAESTRIA  EN 
GERENCIA DE LA 

CALIDAD Y 
DESARROLLO 

HUMANO 

  

60 

MAESTRIA EN 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA DE 
ALIMENTOS 

  

60 

MAESTRIA EN 
INGENIERIA 

QUIMICA 

  
60 

10 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

PESQUERA Y DE 
ALIMENTOS 

MAESTRIA EN 
GESTION 

PESQUERA 

  

60 

MAESTRIA EN 
INGENIERIA DE 

ALIMENTOS 

  
60 

11 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

AMBIENTAL Y 
RECURSOS 

NATURALES 

MAESTRIA EN 
GESTION 

AMBIENTAL PARA 
EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

  

60 

 
 

QUINTO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE “HOJA DE VERIFICACION” EXPEDITOS DE MAESTRO 
Y DOCTOR.   
 
El Secretario Académico  informa la “HOJA DE VERIFICACION” de expedito de Maestro y Doctor. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 014-2019-EPG – UNAC, de fecha 16 de 
enero de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 17 de enero de 2019, en el que adjunta  la hoja de verificación de 
expedito de Doctorado y Maestría. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 71: Aprobar la “HOJA DE VERIFICACION” de expedito de Maestro y 
Doctor, según hoja adjuntada. 
 



ACTA N° 02 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES 22 DE ENERO DE 2019 

 
SEXTO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE “HOJA DE VERIFICACION” DE GRADOS MAESTRO Y 
DOCTOR. 
 
El Secretario Académico  informa  
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 13-2019-EPG – UNAC, de fecha 16 
de enero de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 17 de enero de 2019, en el que adjunta la hoja de 
Verificación de Grafos Maestro y Doctor.  

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 72: Aprobar la “HOJA DE VERIFICACION” de Grados Maestro y Doctor, 
según hoja adjuntada. 

 
 
SEPTIMO PUNTO DE AGENDA: RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DIRECTORALES DE COMISIONES 
Y DIRECTORES DE OFICINAS DE LA EPG.  

 
El Secretario Académico informa  la ratificación de Resoluciones directorales de comisiones y 
directores de oficinas de la EPG. 
 

1. El secretario académico da lectura Que en cumplimiento a lo establecido en el estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao el Director de la Escuela de Posgrado designa las 
comisiones de la Escuela de Posgrado para su ratificación por el Consejo de la Escuela de 
Posgrado. 

 
Luego de tomar conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 73: 
 
ACTUALIZAR, la comisión de CERTIFICADOS Y GRADOS, para la ejercicio Fiscal 2019 la cual 
estará conformada por los siguientes miembros:  
 

 DR. SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMENEZ   Presidente 
 Mg. EDUARDO VALDEMAR TRUJILLO FLORES  Secretario 
 Mg. CESAR AURELIO MIRANDA TORRES   Miembro 

 

 

 

ACTUALIZAR, a la comisión de CURRÍCULO, CONVALIDACIONES Y REVALIDACIONES, para la 
ejercicio Fiscal 2019  la cual estará conformada por los siguientes miembros:  

 

  MG. EDGAR ZARATE SARAPURA                 Presidente 
 DRA. ANA LUCY SICCHA MACCASSI   Secretaria 
 MG. VÍCTOR AURELIO HOCES VARILLAS   Miembro 

 

ACTUALIZAR, a la comisión de CONVENIOS E INTERCAMBIO ACADEMICO, para la ejercicio 
Fiscal 2019 la cual estará conformada por los siguientes miembros:  
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 DR. EGARD ALAN PINTADO PASAPERA    Presidente 
 Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN   Secretaria 
 DR. NAPOLEÓN JÁUREGUI NONGRADOS   Miembro 

 
2. El secretario académico da lectura Que en cumplimiento a lo establecido en el estatuto de 

la Universidad Nacional del Callao el Director de la Escuela de Posgrado designa las 
comisiones de la Escuela de Posgrado para su ratificación por el Consejo de la Escuela de 
Posgrado. 

 
Luego de tomar conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 74: DESIGNAR,  como  Director de la OFICINA  DE CALIDAD ACADÉMICA 
Y ACREDITACIÓN de la Escuela de Posgrado, desde el 01 de enero hasta el 30 de marzo 
del 2019  al;  

 

 DR. RAÚL WALTER CABALLERO MONTAÑEZ  Director 

 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 




